










Ana María Gómez Alzate – Carlos Alberto Lopez Arenas  

Abogados especialistas.  

Edificio Aída calle 22 No. 15-53 oficina 404 Armenia Quindío.  Correo electrónico: 
lopez.asociados528@gmail.com. teléfonos 3148218037 – 0367339935. 

 

Señores 

OMAR SALAZAR CEBALLOS  

OLGA SALAZAR CEBALLOS 

Calle 43 # 21-37 Barrio el Cacique  

Calarcá – Quindío.  

 

Asunto: Derecho de petición – Solicitud de información y pago de 

prestaciones sociales y otros conceptos.  

 

ANA MARÍA GÓMEZ ALZATE identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.097.039.268 de Quimbaya Quindío, portadora de la tarjeta profesional No. 

293.055 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 

principal de la señora MARINA GOMEZ RIAÑO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.576.114, por medio del presente escrito me permito presentar 

Derecho de Petición consagrado en el artículo 23  de la Constitución Política de 

Colombia y con el lleno de los requisitos establecidos en  la ley 1755 de 2015,  con 

fundamento en los siguientes:  

  

HECHOS. 

  

1. Mi poderdante, señora MARINA GOMEZ RIAÑO, fue contratada por el señor 

Uriel Salazar Ceballos (Q.E.P.D.) y la señora Olga Salazar Ceballos, para 

desempeñar las labores de oficios domésticos. 

 

2. El lugar de prestación del servicio de mi poderdante, era en la casa ubicada 

en el Municipio de Calarcá – Quindío, Carrera 25 No. 32 – 05, de propiedad de 

los empleadores mencionados en el hecho anterior. 

 

3. Indica mi representada que el inicio de la relación laboral fue el día 10 de 

septiembre del 2010 y la misma se ejecutó de manera continua e 

ininterrumpida hasta el día 30 de mayo del 2021.  

 

4. Mi poderdante, señora MARINA GOMEZ RIAÑO, recibía como remuneración al 

inicio de la relación laboral la suma de $ 500.000 y posteriormente dicho monto 

se incrementó a la suma de $ 700.000, suma que devengaba desde hace tres 

años, los cuales eran cancelados en dos pagos quincenales en efectivo, por 

parte del empleador. 

 

5. Expone mi representada que el señor URIEL SALAZAR CEBALLOS, falleció el día 

30 de mayo de 2021 y con posterioridad a esto, el señor Omar Salazar Ceballos 

hermano del empleador fallecido, le comunicó la terminación de la relación 
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laboral, sustentando dicha decisión en el fallecimiento de su hermano y 

atendiendo que la señora OLGA SALAZAR CEBALLOS, sería trasladada a un 

hogar para adulto mayor. 

 

6. Indica mi representada que durante la vigencia de la relación laboral, tuvo 

una jornada de trabajo de lunes a sábado, la cual iniciaba a las 7:00 am y 

terminaba aproximadamente a las 6:00 pm., lo cual no era fijo, ya que en 

muchas oportunidades sus empleadores le solicitaban trabajar hasta más 

tarde de lo enunciado.  

 

7. Durante la vigencia de la relación laboral a mi representada no se le canceló 

lo correspondiente al auxilio de transporte.  

 

8. Durante la vigencia de la relación laboral a mi representada no se le canceló, 

ni consignó lo correspondiente al auxilio de las cesantías. 

 

9. Durante la vigencia de la relación laboral a mi representada no se le canceló 

lo correspondiente a los intereses sobre las cesantías.  

 

10. Durante la vigencia de la relación laboral a mi representada no se le canceló 

lo correspondiente a la prima de servicios. 

 

11.  Durante la vigencia de la relación laboral mi representada no tuvo disfrute de 

sus vacaciones, ni a la terminación del contrato de trabajo se le compensaron 

las mismas en dinero.  

 

12. Durante la vigencia de la relación laboral a mi representada no se le realizaron 

los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social. 

 

13. La presente solicitud se eleva a la señora Olga Salazar Ceballos en calidad de 

empleadora de mi representada y al señor Omar Salazar Ceballos, en calidad 

de subrogatario de la deuda laboral, como heredero del señor Uriel Salazar 

Ceballos. 

 

14.  Se eleva la presente petición atendiendo lo reglamentado en la ley 1755 del 

2015, la cual sustituyo el título II de la ley 1437 de 2015, específicamente lo 

reglamentado en el art. 32 parágrafo 1º, atendiendo subordinación de mi 

representada en calidad de solicitante, además que el mismo es indispensable 

para la garantía y protección de los derechos fundamentales de la misma 

como el mínimo vital, la seguridad social y la protección especial a las 

personas de la tercera edad. 
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PETICIÓN. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta los hechos narrados en la presente 

petición, solicito lo siguiente: 

PRIMERO: Copia del documento contentivo de la relación laboral con mi 

poderdante (si existe); ya que según lo narrado por la misma existen documentos 

que ella firmó y que están en poder suyo.   

 

SEGUNDO: Copia de los desprendibles de nómina o pagos efectuados 

durante TODA la relación contractual entre mi poderdante y ustedes (en dichos 

desprendibles favor indicar mes a mes, base de cotización a seguridad social). 

 

TERCERO: Copia de las consignaciones realizadas, mes a mes, o constancia 

de pago en efectivo, como remuneración del servicio prestado por mi 

poderdante durante el periodo de vigencia de la relación contractual; indicando 

si los mismos se hacían semanal, quincenal o mensualmente. 

 

CUARTO: Copia de la constancia de compra y entrega de calzado y vestido 

de labor, para cada una de las oportunidades en que la ley obliga durante el 

periodo de vigencia de la relación laboral. 

 

QUINTO: Copia de las planillas de pago de seguridad social 

correspondientes al periodo comprendido entre el inicio de la relación 

contractual y la terminación. 

 

SEXTO: Indicar el fondo de cesantías donde se realizó el pago de las mismas 

en las oportunidades que la norma indica.  

 

SEPTIMO: Copia de las consignaciones por pago al fondo de cesantías 

correspondientes al periodo comprendido entre el inicio de la relación 

contractual y su terminación. 

 

OCTAVO: Constancia de liquidación y pago de vacaciones. Para lo anterior 

se deberá expedir constancia de los días en que dicha prestación social fue 

otorgada y/o liquidada, mencionando las fechas en que mi poderdante disfrutó 

de sus vacaciones durante la relación laboral. 

 

NOVENO: Constancia del pago de la liquidación de las prestaciones 

sociales, indicando claramente monto de cada una de las prestaciones sociales 

reconocidas, forma y fecha de pago. 

 

Por otro lado, con el fin de llegar a una posible conciliación e interrumpir los 

términos de prescripción:   
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1. Se reconozca y pague a favor de mí representada, la suma de 

$16.285.426, por concepto de reajuste salarial.  

 

2. Se reconozca y pague a favor de mí representada, la suma de $7.381.483, 

por concepto de auxilio de cesantías causadas durante la vigencia de la 

relación laboral.  

 

3. Se reconozca y pague a favor de mí representada, la suma de $7.381.483, 

por concepto de prima de servicios, causadas durante la vigencia de la 

relación laboral.  

 

4. Se reconozca y pague a favor de mí representada, la suma de $939.777, 

por concepto de intereses sobre las cesantías causadas durante la 

vigencia de la relación laboral. 

 

5. Se reconozca y pague a favor de mi representada, la suma de $3.790.741, 

por concepto de compensación de vacaciones, toda vez que durante 

la vigencia de la relación laboral no tuvo disfrute de las mismas. 

 

6. Se reconozca y pague a favor de mi representada, la suma de $6.783.660, 

por concepto de indemnización por despido sin justa causa. 

 

7. Se reconozca y pague a favor de mi representada, la suma de $9.374.904, 

por concepto de sanción por no consignación de cesantías del año 2018. 

 

8. Se reconozca y pague a favor de mi representada, la suma de $9.937.391, 

por concepto de sanción por no consignación de cesantías del año 2019. 

 

9. Se reconozca y pague a favor de mi representada, la suma de $3.072.300, 

por concepto de sanción por no consignación de cesantías del año 2020. 

 

10. Se reconozca y pague a favor de mi representada, la suma de $1.362.789, 

por concepto de indemnización moratoria, suma liquidada a la fecha de 

presentación de esta reclamación. 

 

11. Se reconozca y pague a favor de mi representada lo correspondiente al 

cálculo actuarial.  

 

Finalmente es importante manifestar que mi representada tiene interés de llegar a 

un acuerdo conciliatorio con el fin de evitar un proceso judicial, el cual 

incrementaría los gastos, tales como honorarios de abogado, notificaciones, 

embargo de bienes y cuentas bancarias, costas procesales, intereses moratorios, 
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además del decreto de pago de otros conceptos que puede condenar el 

respectivo Juez Laboral, por lo cual solicito se atienda a la presente petición de 

manera favorable.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

  

- Constitución Política de Colombia, artículos 13, 25, 48, 53.  

- Código Sustantivo del Trabajo, artículos 9,13, 23, 24, 34, 65.  

- Ley 50 de 1990, artículo 99. 

- Ley 100 de 1993.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Se reciben notificaciones en Edificio Aída calle 22 No. 15-53 oficina 404 Armenia 

Quindío.  Correo electrónico: lopez.asociados528@gmail.com. Teléfonos 

3148218037 – 0367339935. 

ANEXOS 

 

 

 

• Poder debidamente diligenciado.   

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

ANA MARIA GOMEZ ALZATE                                           

C.C. No. 1.097.039.268 de Armenia Q.                                            

T.P. No. 293.055 C.S. de la Judicatura.    
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